


 

SAT incrementa devoluciones en 30.5% en 2022 
Informe Tributario de Gestión – Cuarto trimestre 2022 

 
 
De acuerdo con el Informe Tributario de Gestión publicado por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio fiscal 
2022 respecto a las devoluciones, se tiene que la autoridad atendió un mayor número de 
trámites de devoluciones en un tiempo menor a causa de la agilidad en sus procesos. 
 
De enero a diciembre de 2022 se estima que la autoridad realizó la devolución de mil 90 
millones de pesos por devoluciones tributarias, un incremento de 562 mil 695 millones 
de pesos más respecto al mismo periodo de 2018, que representa un crecimiento real de 
87.1% y un 30.5% real en comparación con enero-diciembre de 2021, equivalente a 289 mil 
631 millones de pesos. 
 
Respecto a las devoluciones para grandes contribuyentes, el tiempo de resolución oscila 
en los 17 días, los cuales se encuentran por debajo de los plazos establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, disminuyendo así del año anterior un aproximado de 3.4 días por 
trámite. 
 
Sugerimos que, en caso de contar con un saldo a favor, se realice la gestión lo más pronto 
posible, presentando la materialidad de las operaciones que dan origen al saldo a favor. 

 
 

“En TLC Asociados desarrollamos un equipo multidisciplinario de expertos en 
auditorías y análisis de riesgos para asesorar y dar cumplimiento en operaciones 
de comercio exterior”. 
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